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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN OS SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA
POR LOS C.C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA Y M.B.A. FRANCO AGUILAR CARCÍA, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL Y DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN", Y POR
LA OTRA PARTE LA PERSONA FíSICA EL C. ASAEL MERAZ CABRERA; A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR' DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA COMISIÓN" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO EL DíA 19 DE MARZO DE1gg2, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE
CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNIcIPALES, CAASIM
POR SUS SIOLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA'II DE MARZO DE 2OI9 Y DECRETO QUE LO
REFORMA DE FECHA 17 DE AOOSTO DE 2OI5, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD ]URÍDICA Y PATRIMONIO
PROPIO, TENIENDO COMO OB]ETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO
DE ACUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. ]UAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE HIDALCO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I DE LA LEY DE
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO]4, FRACCIONES I Y XV, DEL
DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AOUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS
DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO
ORCÁNICO DE LA COMISIÓN OE NCUN Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO
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I.á- QUE §EÑAI.A COMO DOMICIuO EL UBIcADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz r.¡Ú¡¡eno
2ü0, COLONIA.IN.OUSTRHL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE pAcHUcA, HIDALGo, cÓolco poSTAL
NO.42092"

1.6.- EL PRESENTE coNTRATo sE ¡stcNó A "EL pREsrADoR' DE AcuERDo ,A Lo EsTABLECIDo
PoR L(}s ¿Rrículos 53, ss rRaccróN vn, 6s pRecclóN I DE l-A LEy DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMIEN.TOS Y SERvIcIOS DEL SEcToR pÚeLIco DEL EsTADo DE HIDALCo,
RRrícuto 72 DEL REcLAMENTo DE LA LEy EN LA MATERIA, BAJo LA MoDALIDAD DE
Rp¡ur¡rceclÓx DTRECTA poR ExcEpcróN A LA ucracróH púeL¡ca NAC¡oNAL,
AUTORIZADO MEDIANTE EL AcTA DE coMITÉ oE FECHA .t8 DE ABRIL DEL PRESENTE aÑo,
R.EFEREI.$TE AL SUM,INISTRO coNTEMPI.ADo DENTRo DE Iá ecclÓ¡I DENoMINADA "sERVIcIo
DE MANTENIMIENTCI PREVENTIVo Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICUI.AR CON MOTOR A
GASOLINA O OIESEL OE ¡.A COPIISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
I NTERh4UNICIPA[.ES."

1.7.- Los RECURSoS pARA t.q pRESTAcIóN DEL sERVIcto oBJETo DEL pRESENTE, FUERoN
AUTORIZADOS MEDIANTE oFICIo DE AUToRIZAcIÓN DE RECURSoS Y SUFIcIENcIA
PRESUPUESTAL g:PF-6il2A24 DE, FECHA 17 DE ABRIL DE 2024, coN cARGo A LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 20¡24 2 355OOI 3't I.2014.

L&- CON FIJN,DATVIENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ERTÍCUUO 77 DEL RECI-AMENTO DE I-A LEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcTop pÚauco pARA EL ESTADo
DE HIDALGO; M.BA FRANCO AGUII.AR CENCí¿" EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE
ADMINISTRECIÓN Y F¡NANZAS DE "LA CA'ASIMXI sEnÁ EL RESPoNSABLE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIM}ÉNTO DEL PRESENTE CONTRATO.

II.- "EL PRE§TADOR" DECLARA QUE:

ll.:t,- ES, uNA, pERsorun pfstcA, coN cApACTDAD LEcAL suFrctENTE pARA t-A FoRMAT-lzacró¡¡
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PA.RA VOTAR CON
CI-AVE DE ELECTOR Y QUE CUENTA CON LOS DOCUMENTOS QUE SE

VIGENTES:CITAN A LOS CUALES

C REGISTRO DE CONTRTBUYENTES DE I-A SECRETARIA DE HACIENDA V CRÉO O PÚBUICO P,
NÚ§¿ENO-

R.EG§TRO oEI P'a»RÓN DE PRoVEEDoRES DEL GoBIERNo DEL ESTADo
Nu¡aEnot27-r" DE FEcHA30 DE MA,Rzo oguaño eorz.

CoNTRATO No. CAASTM D ,ü.{,6212c,24 La P¡z
ü200,

Col. lñduÉtrial
P¡chuc¡ do Soto, Hgo., c-P.

fet.: (7ll 7l?¿¡OO, exL ¡.I98
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Etlmlnados
con fundamento en el añlculo 116 de la Ley General de Tran y Acceso a la lnfdrmación

Públ¡ca y Protección de Datos Personales en conelación al 114 de la Ley Estatalen la materia, asi

como lo dispuesto en el Capitulo Vl numeralTrigécimo Octavo, y Capltulo lX, Sección,1, numerales

Quincoagósinn Noveno, Soxagésimo y iiexagésimo Primero, de los Lineamientos Generales en

Matrls de Clasiñcación y Desclasificación, así corno ,Bera !á ElaboraciÓn de Versinnes PÚblicas; toda

v6z qüe corresponde a ir:i'or¡rui.ión ci* carác¡"er cc.n'iidencíal (datos personales) acorde a lo dispuesto
por c arllorlo 3'Frac*':fles lX y x de l+ l-ev Ge.ne ral de Protección de Datos Pers¡lnalee en Posesión
de Sdcbo Obligados, y el conelativo 3' i::'rcoioneo Vll y Vtll del Ordenamientc Legal en la materia,

el Estrdo de i¡ld

t IDALGO

r?

Oficiñas Centrales

vigentc pera .c al6o; cariespondiendo al testado de los siguientes datos

I-5.- QUE CUENTACON REGISTRO FEDER,AL DE CONTRIBUYENTES NÚMERo CAA91o53IIS4.
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r CU'ENTA CON LA OPII.¡IéI.¡ DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES ESTATALES

EN sENTtDo postTtvo, coN r.rúueno DE FoLto Fsoz7647c46, DE FECHA 04 DE ABRTL

DEzfrzq EMITIDo poR sEcRErnRla DE HAcTENDA DEL ESTADo DE HIDALGo.

II"} CUENTA CON tA CIáBE INTERBANCARIA ueNrn!oa-
BANco BBvA. BANcoMER, s. A, lusrructóN DE eeNcR I.dú LTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA

BAÑCOMEB PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

ll3-- TtEhrE su DoMrctlro Y r-A uetcactóN DEL TALLER
PACHUCA DE SOTO.

HIDALGO, C. P.

NOTIFICACIONES,
o euE sEñnla PARA R Y RECIBIR TODO TIPO DEf DoMlclll

ASI COMO EL coRREo euecrRórutco;
RELACIONADOS CON EL PRESENTE INSTRUMENTO

II.4.. CONOCE EL CCINTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE

cot\tTRATo, Los REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DELSECTOR PUSTICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

il,s.- BA,IO pROTESTA DE DECTR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES v OEr.¡ÁS

EMpLEADos o TRABAIADoRES euE TNTERVTENEN nARA LA REALtzActóN DEL oBJETo DE

ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
pREcEprUADos EN EL eRrfcuuo 77 DE t-A LEy DE ADeurstctoNEs, ARRENDAMIENToS Y

srRvfcros DEL sEcroR púeuco DEL EsrADo DE HlDALco.

n.o.- euE neúNE LAs coNDtcroNES rÉcx¡cRs v ecoruóulcRs nARA oBLIcARSE A LA

E¡EcuctóN DE LoS sERvrctos y euE DtspoNE DE LA oRGANlzActÓN, ExPERIENCIA,

PERSÓNAL CAPACITADO, Y OEI'¿AS ELEMENTOS TÉCruICOS, HUMANOS Y ECONÓ¡¿ICOS

NECESARTOS, RARA LLEVAR A CABO LOS SERV|CIOS OBJETO DEL pRESENTE CONTRATO.

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS

DECLARACTONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO'

BAJO LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

CONTRATO No.'CAltSl M D /IJ-A62/2O24 Oficinas Centrales Av. lndustri.rl L"l

r200,
Col. lñdustri¿l La Pa¿,

Dachuá¡ de Soto, Hgo.. C.P.42092
Tel.: (771) ?1743oO, axt. ll98
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PRIMERA.- "LA COMISIÓN" Y "EL PRESTADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE
LA PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE

ELLOS INCAPACIDAD LECAL O VICIO ALCUNO EN EL CONSENTIMIENTO.

SECUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIOAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLIco DEL ESTADo DE HIDALCO.

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. "LA COMISIÓru" ENCOVIENDA A "EL PRESTADOR" Y ESTE

SE OBLICA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, A PRESTAR SUS SERVICIOS CONSISTENTES EN EL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON
MOTOR A CASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, CONFORME A LAS SICUIENTES CONDICION ES:

DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR
CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE

SISTEMAS I NTERMUNICIPALES.

EL SERVICIO REQUERIDO ES PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE

OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SECURIDAD LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE

CASOLINA O DIÉSEL (INCLUYE MANO DE OBRA, REFACCIONES, LUBRICANTES Y

ADITIVOS) DE 4, 6 Y 8 CILINDROS, DE DISTINTAS MARCAS, MODELOS Y TIPOS; DE

ACUERDO A LA PLANTILLA VEHICULAR Y LOS VEHÍCULOS QUE SE PODRÍAN SUMAR A
DICHO PARQUE VEHICULAR.

ES PRECISO SEÑALAR QUE LAS ÁREAS OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEBEN CONTAR
CON EQUIPO DE TRANSPORTE SECURO Y EN CONDICIONES MECÁNICAS ADECUADAS
PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, ASi COMO ATENDER LAS ENCOMIENDAS DE

COMPETENCIA DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DEL ORCANISMO, PRINCIPALMENTE QUE
CARANTICEN LA SECURIDAD A LOS TRABAJADORES EN EL USO Y OPERACIÓN DE ESTOS,

YA QUE POR FALTA DE MANTENIMIENTO PUDIERA OCASIONAR ALCÚN PERCANCE
INVOLUNTARIO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR INDICADO EN EL ANEXO I.

Oficiñas Centrales Av. lndustrial

Col. lndustrial La Paz
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EL PRESTADOR DE SERVICIO SE COMPROMETE A ESTABLECER LA SECURIDAD
COMPLETA EN EL RESCUARDO DE LOS VEHíCULOS QUE LA CAASIM ENTRECUE
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE LOS
MISMOS, PARA LO CUAL SE OBLICA A TENERLOS DENTRO DE SUS

INSTALACIONES EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO Y A RESPONDER POR LOS

DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA DE MEDIDAS DE SECURIDAD
O NECLICENCIA OCASIONE A LOS VEHiCULOS BAJO SU RESCUARDO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO EN TODO MOMENTO DEBERÁ UTILIZAR
PROTECCIÓN PARA LAS VESTIDURAS, VOLANTE, TAPETES O ALFOMBRAS Y

CARROCERÍA DE LOS VEHÍCULOS QUE SE PRESENTEN A CUALQUIER TIPO DE
SERVICIO O REPARACIÓN.

EL PRESTADOR DE SERVICIO PODRÁ RETIRAR DE SUS INSTALACIONES LOS VEHíCULOS
ÚNIcavENTE PARA LAS PRUEBAS NECESARIAS, coN LA FINALIDAD DE CARANTIZAR LAS

REPARACIONES EFECTUADAS; POR LO QUE EL CONSUMO DEL COMBUSTIBLE DE LA
UNIDAD AL SALIR DEL TALLER DEBERÁ SER CONCRUENTE CON EL SERVICIO
EJECUTADO, ASi COMO CON EL KILOMETRA.]E RECORRIDO.

RECEPCIÓN DE VEHfCULOS:

EL HORARIO PARA RECOCER Y ENTRECAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE
8:3O A l8:OO HORAS, Y POR CAUSAS DE EMERGENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES
SEÑALADO, PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LOS RESPONSABLES PARA DAR ATENCIÓN
CON NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE CARANTIZAR EL ACCESO AL
SERVICIO DURANTE LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERÁN ENTREGAR LIMPIAS I-AS

UNIDADES INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA
CAASIM.

CO¡¡ISIÓN DE AGUA Y

oficinas Centrales

Col.lndufrial La Paz.
Pachuca d€ Soto, Hgo, C.P.420€2,

Tel.: (7v ) 7743OO, ext.ll98
www.h¡dalgo.gob.mx
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SE DEBERÁ LLENAR EN PRESENCIA DEL USUARIO EL INVENTARIO DEL VEHÍCULO,
INCLUYENDO KILOMETRAJE, CANTIDAD DE CASOLINA EXACTA EN EL DEPÓSITO Y

NÚMERo DE FoLIo DE LA oRDEN DE REPARACIÓN EN EL MoMENTO DE LA RECEPCIÓN,
A LA ENTREGA DEL VEHÍCULO UNA VEZ REPARADO EL VEHÍCULO; EL INVENTARIO
DEBERÁ CORRESPONDER A LA INICIAL.

4200,
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EN LA RECEPCIÓN DE CADA VEHÍCULO AL INICIO DEL SERVICIO SE DEBERÁ EFECTUAR
UN DIACNÓSTICO CENERAL DE ESTE, LOS PRESTADORES DEL SERVICIO TENDRÁN UN

DÍA HÁBIL PARA REALIZAR EL DIAGNOSTICO.

EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO REQUIERAN UNA AMPLIACIÓN DE
TIEMPO PARA ENVIAR EL PRESUPUESTO POR DIACNÓSTICO DE UNA FALLA, DEBERÁ
NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS VÍA CORREO
ELECTRÓNICO AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR.

CADA PRESUPUESTO DEBERÁ COruTENEN COVO VíNIVO: FECHA, DATOS CENERALES

DEL VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO Y RESCUARDO), NÚMERO DE

ORDEN DE SERVICIO ASICNADO POR LA CAASIM, KILOMETRA]E, CONCEPTOS DE LOS

SERVICIOS, COSTO DE REFACCIONES, MANO DE OBRA Y TIEMPO DE REPARACIÓN EN

DÍAS HÁBILES.

SI EL VEH¡CULO REQUIERE DE REFACCIONES QUE YA NO SE ENCUENTRAN EN EL

MERCADO, POR HABER SIDO DESCONTINUADAS POR EL FABRICANTE, EL PRESTADOR

DE SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR, UN

PRESUPUESTO DE LAS REFACCIONES ALTERNATIVAS Y PONERLO A CONSI

PARA SU AUTORIZACIÓN.
RACIÓN

Ofcinas Centráles Av. lndustí

Col- lndustr¡al La

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ SUJETARSE A LOS COSTOS DE MANTENIMIENTOS
PREVENTIVOS POR TIPO DE VEHÍCULOS QUE SE INTECRA COMO ANEXO I AL PRESENTE
REQUERIMIENTO Y APEOARSE AL CATÁLOCO DE PRECIOS DE SERVICIO ESTABLECIDO
DENTRO DE SU COTIZACION, EN CASO DE CONTROVERSIA O QUE ALCUNO DE LOS

cosros DE REFACCToNES No sE vEA REFLEJADoS EN EL MtsMo, poonÁ coNctLtARLo
coN LA coNVocANTE, MrsMA euE EN FoRMA coNJUNTA r-levnnÁn A cABo LA
I NveSTIcacIÓN CoN ACENCIAS AUTOMOTR,IZ Y /O REFACCIONARIAS ESTABLECI DAS QUE
VENDAN PIEZAS ORICI NALES.

POR CUANTO HACE A MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS EL PRESTADOR DE SERVICIO

coNTARÁN coN uN puzo uÁxlt¿o DE uN oÍn HÁeu pARA pRESENTAR EL

PRESUPUESTo vÍn coRREo ELECTRÓNlco A vehicularcaasim@outlook.com y
sub.rm.sg@gmail.com PARA LA AUTORTZACTÓN CORRESPONDIENTE A CARCO DEL
RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR.

,/'
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SI EL PRESUPUESTO PRESENTADO NO CONVIENE A LOS INTERESES DE LA COMISIÓN DE

ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O SE ENCUENTRE FUERA
DE LOS PRECIOS, SE CONSIDERARÁ COMO NO ACEPTABLE Y SE BUSCARAN MEJORES

OPCIONES ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIO CONTRATADOS.

DE SER APROBADA LA INSTALACIÓN DE ALOUNA MARCA ALTERNATIVA, CON CALIDAD
EQUIVALENTE, LOS PRESTADORES DE SERVICIO ASUMIRÁN LA RESPONSABILIDAD DE SU

INSTALACIÓN Y DEBERÁ ENTREGAR POR ESCRITO LA CARANTÍA QUE CORRESPONDA.

TODO TRABAJO REALIZADO POR EL TALLER QUE CAREZCA DE LA AUTORIZACIÓN
CORRESPON DI ENTE, NO SERÁ PAGADO Y SERÁ SI N RESPONSABI LI DAD PARA LA CAASI M.

REALIZACIÓ N DE LOS SERVICIOS:

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, EN TODOS LOS CASOS, LOS PRESTADORES DE SERVICIO
DEBERÁN OTORCAR LA MANO DE OBRA Y SUMINISTRAR LAS PARTES, REFACCIONES Y/O
ACCESORIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS; LAS

REFACCIONES, PARTES Y ACCESORIOS QUE SE INSTALEN EN EL VEHiCULO DEBERÁN SER

NUEVAS, DE MARCA REGISTRADA Y ORICINALES CON LA MARCA DE ACUERDO CON EL

TIPO DE VEHÍCULO.

LAS REFACCIONES QUE SEAN SUSTITUIDAS DEBERÁN SER ENTRECADAS POR LOS

PRESTADORES DE SERVICIO AL RESPONSABLE DE PARQUE VEHICULAR AL MOMENTO
DE ENTREGARLO.

REFERENTE A LAS PARTES, REFACCIONES Y ACCESORIOS A REEMPLAZAR, NO SE

ACEPTARÁN REFACCIONES USADAS, RECONSTRUIDAS, DE DESHUESADEROS, NI

RECICLADAS.

PARA LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, DEBERÁN UTILIZAR CRASA,

ESTOPA, SOLVENTES Y FLUIDOS PARA EL LAVADO DE PIEZAS, ETC., CUYO COSTO ESTARÁ

INCLUIDO EN LOS SERVICIOS A OTORCAR.
LOS PRESTADORES DE SERVICIO DEBERAN ENTRECAR PERFECTAMENTE LIMPIOS LOS

VEHÍcULos TANTo EN SU CARROCERÍa COUO EN SUS INTERIORES CADA VEZ QUE /,
SALCAN DE ALCÚN SERVICIO.

Oficinas Centrales Av. lndustri
o0,
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EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y
FORMA CON LA FINALIDAD DE REDUCIR TIEMPOS Y ESTANCIAS EN EL TALLER.

ASÍ MISMO EL PRESTADOR DE SERVIcIo DEBERÁ CoNSIDERAR PARA LA EJEcUcIÓN DEL
SERVICIO TODAS Y CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS EN
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ INFORMAR VÍA TELEFÓNICA Y CORREO
ELECTRÓNICO At RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR CUANDO LAS
UNIDADES ESTÉN REPARADAS Y LISTAS PARA SU ENTRECA.

EL PRESTADOR DE SERVICIO AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO
VERIFICARA EL VEHíCULO CON LA SOLICITUD/ORDEN DE REPARACIÓN DEL
VEHÍCULO QUE SE TRATE, EL TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, LA DESCRIPCIÓN
CENERAL DEL VEHÍCULO, ASÍ COMO LA CANTIDAD DE CASOLINA EN SU
DEPÓSITO, KILOMETRAJE E INVENTARIO.

SI POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA UNIDAD POR PARTE DE LOS PRESTADORES
DE SERVICIO, ESTA PRESENTA FALLAS POR LA REPARACIÓN REALIZADA, LA
UNIDAD SERÁ DEVUELTA AL TALLER PARA SU ATENCIÓN INMEDIATA, PARA
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA CARANTíA.

EL PLAZO MÁXIMO PARA LA ATENCIÓN DE CARANTíAS DE LOS SERVICIOS SERÁ
DE DOS DíAS HÁBILES UNA VEZ INCRESADO AL TALLER, LOS PRESTADORES DE
SERVICIO DEBERÁN NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS DE LA FALLA

Oficinas Centrales Av. lndustrial

Col.lndustrial La Paz,
Pachuca de Soto, Hgo,, C.P,42092,

Tel.r (77l) 7l7a300, ext. l]98
www.hidalgo.gob.mx
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CONTRATO No. CAASIM D A)-062|20?4

CAASIM

EL PRESTADOR DE SERVICIO SE OBLICA A EMITIR UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO
DEL RETRASo EN LA ENÍREGA DE LAS UNIDADES, sí EI TIEvpo EXCEDIERA LoS DoS
oÍas sÁgrtes pARA MANTENTMTENTo MENoR o rRES oías HÁalLes pARA
MANTENIMIENTO MAYOR, A PARTIR DE LA FECHA PROMETIDA DE ENTREGA DEL
veHículo.

ENTRECA DE TRABAJOS:

DEBI DAM ENTE JUSTI FICADAS.

\



CAASIM
COMISION OE A6U,
AICAN'IAR IIADO D

SISI E MAS ]N'IERMU

CUANDO EL VEHÍCULO SEA ENTREOADO POR EL PRESTADOR DE SE

SERVIDOR PÚBLICO VERIFICARÁ QUE EL INVENTARIO CORRESPONDA

FACTURACIÓN:

ADEMÁS, SE DEBERÁ PRESENTAR LOS SICUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA IMPRESA EN
TAMAÑO OFICIO, CARTA CARANTÍA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA, EVIDENCIA
FOTOCRÁFICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS COMO MÍNIMO 4 FOTOGRAFÍAS,
COTIZACIÓN FIRMADA Y APROBADA TODOS EN ORICINAL Y COPIA.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ DAR TODAS LAS FACILIDADES A LA
CAASIM, PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO
DE SUS FUNCIONES.

CON EL OBJETO DE ASECURAR LA CONTINUIDAD DE OPERACIÓN Y EL
FUNCIONAMIENTO DE LOS VEHiCULOS EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y/O CORRECTIVO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS
MEDIANTE SOLICITUD DE SERVICIO PREVIA COTIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA
COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, A TRAVÉS
DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS CENERALES DEBERÁ
NOTIFICAR POR ESCRITO A EL PRESTADOR DE SERVICIO, LOS NOMBRES Y FIRMAS
CORRESPONDIENTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTARÁN FACULTADOS PARA
FTRMAR LAS oRDENES DE sERVrcro, ASi coMo Los euE FUNCTRÁN covo
SUPERVISORES DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS.

r-os vEHÍcuLos euE se euvÍEN A sERVrcro DE MANTENtMTENTo pREVENTTVo y/o
CORRECTIVO, LLEVARAN SU RESPECTIVA ORDEN DE SERVICIO, DEBIDAMENTE
REQUISITADA Y FIRMADA AL TALLER ASICNADO.

EL PRESTADoR DE sERvtcto DEBERÁ vERrFrcAR Los DATos pel vssÍcuro
CONTENIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIO, Y LLENAR EN PRESENCIA DEL SERVIDOR
púBltco euE HACA ENTREGA DEL MtsMo, EL tNVENTARIo DEL veuiculo eN el
MoMENTo DE LA REcEpcróN, pRopoRcroNÁNDoLE LA coprA coRRESpoNDTENTE.

R to, EL
LAS

2

7
Oficinas Centrales Av. I

#200,
Col. lndustria

Pachuca de Soto, Hgo., C.P

Tel.: (77) 7174300, ext.
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cADA FAcruRn oesEnÁ CoNTENER coMo MÍNtMo: FECHA oe evlslóN, oATos DEL
vesículo (pLAcA, MARcA, suBMARcA, MoDELo, TNVENTARTo y REScUARDo), r'¡úvEno
DE ORDEN DE SERVICIO ASICNADO POR LA CAASIM, KILOMETRA]E, COSTO DE
REFACCIONES Y MANO DE OBRA.

CONTRATO No. CAASIM OA.7-OGA2O24



-L:1 CAASIM
COMISION DE AGL
AICANTAT]TIAOO I
SISIf MAS INTFEMl,

CONDICIONES DEL VEHÍCULO, POR LO
PRESTADORES DE SERVICIO REPONER
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE FALTANTE.

RESPONSABILIDAD DE LOS
ACCESORIO, REFACCIÓN O

QUE SERÁ
CUALQUIER

EL PRESTADOR DE SERVICIO NO INICIARÍAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS
SOLICITADOS, EN CASO DE ENCONTRAR ALCUNA DISCREPANCIA ENTRE LOS DATOS
CONTENIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIO Y EL VEHÍCULO QUE SE PRESENTE PARA
MANTENIMIENTO, COMUNICÁNDOLO DE INMEDIATO, VÍA TELEFÓNICA, AL
DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO PARA TAL EFECTO.

CUANDO EL PRESTADOR DE SERVICIO CONSIDERE QUE ES NECESARIO AMPLIAR EL
CONCEPTO DE ALCÚN SERVICIO DE MANTENIMIENTO SOLICITADO, LE NOTIFICARA DE
INMEDIATO VÍA TELEFÓNICA, AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO
PARA TAL EFECTO, EL CUAL VALORARAN SU PROCEDENCIA Y EN SU CASO SOLICITARA
UNA NUEVA ORDEN DE SERVICIO, EL PRESTADOR DE SERVICIO SE ABSTENDRÁ DE
REALIZAR TRABAJOS ADICIONALES, HASTA QUE CUENTE CON LA ORDEN DE SERVICIO.

O DE LO CONTARIO SE HARÁ USO DEL SERVICIO DE CRÚA POR PARTE D
PARA ASi ESTAR EN POSIBILIDAD DE MANDAR EL PRESUPUESTO CORRESPO

E GURO,

Oficinas Centrales Av. lnd
o,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P

r' TRASLADAR EL VEHÍCULO AL TALLER.
/ ENTRECAR LA SOLICITUD DE SERVICIO QUE DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN DE

LAS REPARACIONES A REALIZAR FIRMADA,
/ VERIFICAR QUE SE LE HAYAN REALIZADO LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA SOLICITUD

DE SERVICIO.
/ RECOCER EL VEHíCULO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO.
r' UNA VEZ RECIBIDA Y APROBADA LA FACTURA, REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO.
/ DAR SECUIMIENTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS Y EN CASO DE RECLAMO DAR

SEGUIMIENTO A LA CARANTíA.

RECEPCIONAR EL VEHíCULO CUANDO EL RESCUARDANTE ACUDA A LLEVARLO A
REPARACIÓN Y SI EL VEHÍCULO SE QUEDÓ VARADO EN ALCUNA UBICACIÓN EL

PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REPARARLO EN EL LUCAR EN CASO DE SER POSIBLE L

CoNTRATO No. CAASTM OA-)-O62y'2024

Tel.: (77) 774300, ext.ll9a
www.h¡dalgo.gob.mx
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RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES:

De la CAASIM:

DEL PRESTADOR DEL SERVICIO:

\
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. REALIZAR LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCIÓN EN LA SOLICITUD
DEL SERVICIO, EN ELTIEMPO ESTABLECIDO.

. UTILIZAR REFACCIONES DE CALIDAD A FIN DE CARANTIZAR LA REPARACIÓN.

. UNA VEZ REPARADO, ENTREGAR EL VEHÍCULO AL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE
CONTROL VEHICULAR.

. EN CASO DE DETECTAR ALCUNA FALLA O NECESIDAD DE REPARACIÓN
EXTRAORDINARIA QUE NO VENGA CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE SERVICIO, DEBERÁ
ENTREGAR UN DIACNÓSTICO CON EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE
SE EVALÚE LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE.

. EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR CARANTÍA, LA REPARACIÓN DEBERÁ OC NESOIVERSE AL
DÍA SIoUIENTE DEL REINCRESo DE LA UNIDAD.

O EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN ENTRECAR UNA CARTA CARANTíA POR CADA
VEHÍCULO QUE LE HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA
Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LECAL, COMPROMETIÉNOOSE A CARANTIZAR LA
CALIDAD DE TODAS LAS REFACCIONES POR 30 DÍAS NATURALES EN CONDICIONES
NORMALES DE OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE FALLA DE LA UNIDAD, EL
PROVEEDOR ESTÁ OBLICADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO PARA LA CAASIM.

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR ES POR LA
CANTTDAD DE $75O,OOO.OO (SETECTENTOS SESENTA MrL PESOS OO/IOO M.N.) MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGRECADO Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE $]'9OO,OOO.OO (UN MILLÓN
NOVECIENTOS MIL PESOS OONOO M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO; EL CUAL
NO SOBREPASARA DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE
AMPLIACIÓN CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABA]O LLEVADO
A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO
CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARAN COMO TRABAJOS EJECUTADOS POR CUENTA Y

RIESCO DE'EL PRESTADOR".

LOS EFECTOS DE LA CONTRATACIÓN QUEDAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA Y AL CALENDARIO CORRESPONDIENTE DE LA MISMA, ASÍ MISMO LA
COMISIÓN NO SE OBLICA A EJERCER EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SOLAMENTE EL
MONTO MíNIMO.

QUINTA.- PLAZO DE VICENCIA.. EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ VICENCIA A PARTIR DEL
23 DE ABRIL DE2O24Y HASTA EL DÍA 3'I DE DICIEMBRE DÉ.2O24.

SEXTA.- LUCAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PRESTADOR" SE ENCARCARA DE
REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS EN CARRETERA MUNICIPAL
PACHUCA-TULANCINCO, NUMERO 2O3, COLONIA RINCÓN DEL REAL, PACHUCA D TO,
HtDALCO, C.P.42070.

coNTRATO No. CAASTM OL)-O62120.24

COMISION DE ACUA Y

ATCANTARIIIADO DI
SISTEMAS INTTRMUNICIP'

Oficinas Centrales Av. lndu
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Col.lndustrial La

CAASIM
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SÉPTIMA.- FORMA DE PACO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE SE REALIZARÁ EL PAOo, DESPUÉS
DE RECIBIDA LA FACTURA CORRESPONDIENTE PREVIAMENTE FISCALIZADA, DENTRO DE LOS
.I5 DÍAS HÁBILES PoSTERIoRES A CADA ENTRECA DE FACTURA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE

"LA COMISIÓN".

"EL PROVEEDOR" SE OBLICA A QUE UNA VEZ HECHO EL PACO POR "LA CAASIM" BAJO
NINCUNA CIRCUNSTANCIA CANCELARÁ EL COMPROBANTE FISCAL DICITAL (CFDI), DE LO

CONTRARIO RESARCIRÁ A "LA CAASIM" DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE LE CAUSE.

OCTAVA.. CARANTíAS. PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "EL
PRESTADOR" DEBE ENTREOAR EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO FIANZA POR EL IOTO DEL MONTO MÁXIMO CONTRATADO
INCLUYENDO EL I.V.A. A FAVOR DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66
FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLIco DEL ESTADO DE HIDALCO Y LOS ARTíCULOS 72 TERCER PARRAFO FRACCIÓN III, 8.I

FRACCIÓN IIY 82 DE SU RECLAMENTO.

LOS PRESTADORES DEBERÁN ENTRECAR UNA CARTA CARANTíA POR CADA VEHiCULO QUE IE
HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, COMPROMETIÉNDOSE A CARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO Y

DE LAS REFACCIONES POR 30 DÍAS NATURALES EN CONDICIONES NORMALES DE OPERACIÓN
DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE FALLA DE LA UNIDAD, EL PRESTADOR ESTÁ OBLICADO A
REPARARLO SIN NINCÚN COSTO PARA LA CAASIM.

CUANDO "EL PRESTADOR" NO CUMPLA CON LAS REPARACIONES O REPOSICIONES A QUE SE

OBLICA EN LA CARTA CARANTÍA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, ELLO SE

CONSIDERA INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO Y EN CONSECUENCIA "LA COMISIÓT.¡" QUEOANA
FACULTADA PARA HACER EFECTIVO, EN SU CASO, LA FIANZA A QUE SE REFIERE EL PRIMER
PÁNNNTO DE ESTA CLÁUSULA; SIN PERJUICIO DE QUE LOS DAÑOS CENERADOS POR EL
DEFECTO O VICIO DE LOS TRABAJOS, PUEDA SER RECLAMADO, EN SU OPORTUNIDAD Y

PROCEDERÁ A REALIZAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES.- LA PENA CONVENCIONAL SE APLICARÁ AL PRESTADOR
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ATRASO EN LA ENTRECA DE VEHÍCULOS APLICANDO UN 3
AL MILLAR SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE,
POR CADA OÍN T.¡NTUNNI DE ATRASO, EL PACO DE ESTA PENA ESTARÁ LIMITADO AL MONTO DE

LA CARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y CUANDO ESTE SEA REBASADO LA CAASIM
PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDA

Of¡ciñas Centrales Av. lndu

EL

Col. lndustrial La

Pachuca de Soto, Hgo., C.P
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ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICo DEL ESTADo DE HIDALCo.

DÉCIMA.- RELACIÓN LABoRAL. LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE .LA CoMISIÓN" No
ADQUIERE NINCUNA OBLIOACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON "EL PRESTADOR", NI PARA
LOS TRABA]ADORES QUE CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LO QUE A "LA COMISIÓN" NO SE LE CONSIDERARÁ COMO PATRÓN
SUSTITUTO Y "EL PRESTADOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD
DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL O DE CARÁCTER SOCIAL U OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO
PUDIERA LLECAR A CENERARSE, ICUALMENTE SE OBLIGA'EL PRESTADOR" A NO CEDER A
TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO ASi COMO SUS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA COMISIÓN".

DECIMA PRIMERA.- LAS PARTES SE oBLIoAN A SU]ETARSE ESTRICTAMENTE EN LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS DEL PRESENTE, ASi COMo A LoS TÉRMINoS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA
LECISLACIÓN APLICABLE.

DÉCIMA SECUNDA.. "LA COMISIÓN" Y "EL PRESTADoR" coNVIENEN QUE EN cAso DE
CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
LEGAL SE SOMETEN A LA ]URISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO
COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, RENUNCIADO EXPRESAMENTE AL
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO,

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LECAL DEL PRESENTE,
LO FIRMAN AL MARCEN Y CALCE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, EL DiA 23
(VEINTITRÉS) DE ABRIL DE2c.24 (DOS MILVEINTICUATRO).

POR'LA COM

VEL CHÁVEZ TROVAMALALIC. JUAN
DI ECTOR CENERAL

M.B.A. FRANCO ACUILAR CARCÍA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CONTRATO No. CAASIM D,.)-O6212O24 Oficinas CentralesAv. lndustr¡al La Paz
#200,

Col.lndustrial Lá Paz,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092.

Tel.r (77l) 7743OO, ext.llga
www.h¡dalgo.gob.mx
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COMISION Df AGUA Y

-:1_ ALCANTATIILADO DT

S¡ST E MAS IN I E ¡ M U N IC IPA I i 5

POR "EL PR ADOR"

c. CABRERA

TESTIGOS

LIC. C SAR IÁN RUBIO ENcISo L.D. MAY HILDELI FLORES MíNCUEZ

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PR ACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-DA]-
0642024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUN ICIPALES, Y
POR LA OTRA PARTE EL C. ASAEL MERAZ CABRERA. DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2024.

/

/)
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-ANExo r pAReuE vEHrcuLAR y cArALoco DE coNcEpros ,ARA MANrENrMrENros ,rW, ,ffi;J#",
Concepto l Servic¡o de mantenimiento prevent¡vo y/o correct¡vo de vehfculos de combul¡ón a gasolina y d¡ésel.

CANTIDAD DE
VEH¡CULOS

VEHICULO MOOELO DEscRrpclóN DE MANTENtMtENTo pREvENTtvo
COSTO

UNITARIO SIN

FORD
RANGER

2014-2015

. Camb¡o de aca¡te de motor y filtro.

. lávado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. E¡eemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acuerdo a especif¡caciones del
fubr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de f.enos

. Revis¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula Pcv, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de distribuc¡ón (cada 5O,oOo kms)

. Rotac¡ón de llantas e inflado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

$6,99o.i3I 19

2 2
CAMIONETA
S 3.5 TONS

199I,20t6

. Camb¡o de ace¡te de motor y liltro.

. Lavado y engrasado de chasis y moto¡

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de f¡ltro de combustible

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fábricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diágnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Revisión de válvula PcV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distr¡bución (cada 5O,OOO kms)

.Rotac¡ón de llantas e inflado con nitrógeno

. Alineac¡ón y balanceo

$8,O38.79

\

ll FORD F-IsO 20rB 2019 $8.r94.83

!/
1

. Camb¡o de ace¡te de motor y f¡ltro.

. L-avado y eñgrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

CONTRATO No. CAASIM D L)-O6212O24 Oficinas Centrales Av. lndustr¡al La Paz

*200,
Co¡. hdustrial La Paz,
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. Reemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acue¡do a espec¡ficac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnogt¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de f¡enos

. Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles

. Revis¡ón de válvula pCV, s€nsor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡stribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineacióñ y balanceo

//

Oficinas Centralesav. lndustrial La Paz

*200,
Col.lndustrial La Paz,

Pachuca dc Soto, Hgo., C.P- 420!2,
Tel.i (77|) 774300,ext.ll98

www.hidalgo.gob.mx
Página 16 de 27

\

4 CHEVROLEf
COLORADO

201212

. Cambio de aceite de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Ílemp¡azo de filtro de a¡re

. Reemplazo de f¡ltro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a especificaciones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelefac¡ón o carburador

. Diagnostico con escáñér

. L¡mpieza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables dE bujías

. K¡t de d¡stribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con nitrógeno

. Alineación y balanceo

$7,4o9.4a

5 5
VW POINTER
PICK UP

2003,
2004,200
9

$6,2s6.s9

CONfRAfO No. CAASIM OAJ-O6U2O24

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡onés del
fabr¡cante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

- D¡agnost¡co coñ escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos



CAASIM
COMISION DE AGUA Y

ATCANTARIIIAOO Of
SISTEMA§ INT E RM I] N IC !PATE

. Rev¡s¡ón de la calidad de fluidos y relleno de niveles

. Rev¡s¡ón de válvulá PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡stribuc¡ón (cáda 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llántas e ¡nflado con n¡trógeho

. Al¡neac¡ón y bálañceo

. Cámbio de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

//

1

Oficinas Centrales Av. lndustrial La paz

#200,
Col. lndustr¡al La Paz,

Páchuca de soto, Hgo., c.P.42úz
Tel.: (77) 7743OO, ext.lrga

www.hidalgo.gob.mx
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6 20t33 VW SAVEIRO

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. l-avado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. camb¡o de bujíás de acuerdo a especificac¡oñes del
fabr¡cante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelérac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáñer

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la calidad de fluidos y ¡elleno de n¡veles

. Revis¡ón de válvula pCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

$6,998.28

7 20r3

. Cambio de aceité de motor y liltro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. t¡emplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de ñltro de combustible

. camb¡o de bujías de acuerdo a especificac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburado¡

. D¡agnostico con escáner

. L¡mpieza y ajuste de frenos

. FIevis¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno d6 n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡óñ de llantas e inllado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

I CHRYSLER
RAM 25OO

$a,29r.aa

a 17
NISSAN
NP3OO

200a-
2023 $7,310.34

CONTRATO No. CAASTM DÁ-7-O6212O24

\

\
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AICANTARIIIADO OE

SISIIMAS INIERMUNIC]PA!I

.Alineación balanceo

. Camb¡o de ace¡te de motor y ñltro,

. t¡vado y engrasado de chasis y motor

- Remplazo de f¡ltro de aire

. R66mplazo de ñltro de combuf ible

. Cambio de bujÍas de acuerdo a especificac¡ones del
fabricante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnostico con escáner

. Limp¡eza y aiuste de frenos

t/

7

$7,523.2A12
GM
SILVERAOO

2003-2017

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Réemplazo de filtro de combustible

. cambio de bujías de acuerdo a espec¡ñcaciones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. Limp¡eza y ajuste de f.enos

. Rev¡s¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de ñiveles

. Revis¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nfládo con nitrógeno

. Alineación y balanceo

$s,922.41
GM
TORNADO

2004-2012lo a

CONTRATO No. CAASIM DAJ-O622O24

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acuérdo a espc¡ficaciones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectoaes

. távado de cuerpo de aceleráción o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mpieza y ajuste de freños

. Revisión de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de nivelés

. Revisión de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5o,ooo kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeño

Ofic¡nas Centrales Av. lndustrial L¿ paz

#200,
Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42092.
Té1.: (77) 7l743OO, ext.ll9a

www.hidalgo.gob.mx
Página lS de 27
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AICANIARIILADO OC
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. Rev¡sión de la cal¡dad de fluidos y rélleno de niveles

. t¡ev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Cañbio de áce¡te de motor y f¡ltro.

. Lavado y eñgrasado de chas¡s y motor

L

/

Of¡cinas Centrale§ Av. lñdustr¡al La Paz

ll I
RAM
PROMASTER

2023

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

' Camb¡o de bujías de ácuerdo á espec¡ficac¡ones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado dé cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escánef

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula Pcv, sensor MAF y cables de bujlas

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alinoación y balanceo

$6,977.s9

t2 I
NISSAN
URVAN

2021

. Camb¡o de ace¡te de motor y f¡ltfo.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujías de acuerdo a especificac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡óñ o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón dé la calidad de flu¡dos y relleno de niveles

. Revisión de válvr¡la PcV, señsor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

. t¡otac¡ón de llantas e inflado con n¡trógeno

. Al¡neációñ y balancéo

$7.42s.OO

ñ
$8,790.O2 \t3 2 2024

CONTRATO No. CAASIM D L)-O62|2O24
*200.

Col. lndustrial La Paz,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092,

Tel.r (77l) 7174300,ext.ll98
www.h¡dalgo.gob.mx

Pág¡na 19 de 27
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AtCÁNTAR¡ITADO DT
SISITMAS IÑTE¡MUNI(

. Remplazo de filtro de aire

. Re€mplázo de ñltro ds combust¡ble

. Cambio de bujÍas de acuerdo a especificaciones del
fabr¡cante

' Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. Diagnostico con escáner

. L¡mpieza y ajuste de frEnos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad de flu¡do6 y relleno de n¡veles

. nev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Al¡neación y balanceo

. Cambio de aceite de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. cambio de bujfas de acue¡do a esp€cificac¡ones del
fabr¡cante
. l¡vado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o cafburador

. Diagnostico con escáner

7

Oficinas Centrales Av. lndustr¡al La Paz
#200,

Col. ¡ndu§trial La Paz,
Pachuca de soto, Hgo , C.P. 42092,

fel.: (zl) 7743OO, ext. rl98
www.h¡dalgo.gob.mx

Página 20 de 27

t1 1
CHEVROLET
CORSA

2008

. Camb¡o de áceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a especif¡cac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lávado de cuerpo dé aceleración o carburador

. D¡agnost¡co corl éscáner

. L¡mp¡eza y ájuste de frenos

. Í¡ev¡sión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Flev¡s¡ón dé válvula PCV, señsor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribución (cada 5o,ooo kms)

. Rotación de llantas e ¡nf,ado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

§5,922.11

200s

\

$6.255.1715 I
FORD
ECOSPORT

CONTRATO No. CA.ASIM D,-)-O6212O24

/r'
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SISTEMAS INTE¡MU

. L¡mpieza y ajuste de frenos

. Revisión de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cablés de bujÍas

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

L.

Z

l6 l FORD
ESCAPE

20

. Camb¡o de ace¡te de motor y ñltfo.

. távado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujlas de acuefdo a especif¡caciones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnostico con escáner

. L¡mpieza y ajuste de frehos

. Revis¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rév¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balanceo

$7,172.AA

§

't7 ,l TOYOTA FJ

CRUISER
2004

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. cambio de bujfas de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabr¡cante
. lávado de inyectores

. Lavado de cue¡po de acelerac¡ón o carburádor

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

- Rev¡sión de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Al¡neación y balanceo

$6,',r'r3.7918 5 VW GOL 20 -20r4

CONTRATO No. CAASIM D,')-0,6212024

. Camb¡o de aceite de motor y filtro

Oficinas Centrales Av. lndustr¡al La paz

tr200,
Col- lndustrial La Paz,

Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: {77) 774300, ext. llga

www.hidalgo.gob.mx
Página 21 de ll

$9,r4a.98
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COMISION DE AGIJA
AICANIARIIIADO OT

SISTEMAS INfESMUNI

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabr¡cante
. l.ávado de ¡nyectoros

. L¡vado dé cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. D¡agnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Revisión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Revisión de válvula Pcv, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5o,OOO kms)

. Rotación de llantas e inñado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Camb¡o de ace¡te de motor y ñltro.

. Lavado y engrásado de chásis y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. R6€mplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujfas de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabr¡cante
. l"ávado de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

2

l9 4
VW SEDAN
POINfER

2007

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de f¡ltro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo á espéc¡ficaciones del
fabricante
. lávado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de niveles

. Rev¡s¡ón de válvula PcV sensor MAF y cables ds bujíás

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

2001 57,s6o-72

§

20 1 VW COLF

CONTRATO No. CAASTM DA-)-0,6212o24 Oficinas Centra¡es Av. lndustriál La paz

#200,
Col- lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: (77) 7743OO, ext.1r9A

wwwhidalgo.9ob.mx
Página 22 de 27
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CAASIM

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de niveles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado coñ n¡trógeno

. Al¡neación y balánceo

COMISION DT AGUA Y

ATCANTAiIILADO Ot
SISIEMAS INfTRMUNI(

Ofi.iñas Ceñtráles av. lndustriál Lá Pá

GM CHEVY
2000-
2004

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. t¡emplazo de filtro de a¡re

. t¡eemplazo de filtro de combustible
, Cambio de bujlas de acuerdo a espec¡llcac¡ones del
fabric¿nte
. Lavado de ¡nyéctores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, s€nsor MAF y cables de bujíás

. Kit de distr¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con nitrógeño

. Alineación y balanceo

$s,7 4a.2a21

CHEVROLET
MALIBU

20ra

. Cambio de aceite de motor y lf ltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujÍas de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

' Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de fluidos y relleno de niveles

. tlev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡fribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e inflado con nitrógeno

. Al¡neacióñ y balanceo

$?,oa7.o722 ¡

CoNTRAÍO No. CAASIM O^)-062!2024
s200.

Col.lndustr¡al La P¿2,

Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42092,
fel.: (n) 774300, e¡t.llga

www.hidalgo.gob.mx
Págiña 23 de 27
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t t.l CAASIM
coMrs oN 0E A(

SIsTEMA5 INT E RA

23 5 VW VENTO 2019

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lávado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡sión de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PcV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de distr¡bución (cada 5o,OOO kms)

. Elotac¡ón de llantas e ¡nflado con ñitrógeno
- Alineación balanceo

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de f¡ltro de combustible

. Camb¡o de bujías dé acuerdo a especificaciones del
fabricante
. lávádo de inyectores

. Lavado de cuerpo de aceletación o caaburadoa

$6,943.rO

Oficinas Centrales Av. lndustrial La Pa

DODGE
NEON

2017

. Camb¡o de aceite de motor y fittro.

. Lavado y engrasádo dé chasis y moto.

. Remplazo def¡ltro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. cambio de bujías de acuerdo a espec¡ñcac¡oñés dél
fabricante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acele¡ación o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajule de freños

. Revisión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balanceo

$7,r3r.o324 I

$6,97a.4525 I
NISSAN
TIIDA

20t5

CONTRATO No. CAASIM DA-)-OGA2Oz4
*200,

Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P- 42úz
Té1.: (Tn )7743OO, ext,lrga

www.hidalgo.gob.mx
Página 24 de 27
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'.¿,:7':' CAASIM
COMISION DE AGUA Y

AICANIARITLADO DI
SISIEMAs INIERMUNICIPAIE

. Diagnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. t¡evisión de la calidad de flu¡dos y relleño de niveles

. Revisión de válvulá PCV, sensor MAF y cables dé bujías

. Kit de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡trógeno

. Al¡neac¡ón y balañceo

$s,7ao.6726
NISSAN
TSURU

20r6

. Cambio de ace¡te de motor y filtro.

. l.¡vado y engrasado de chasis y motoa

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

' Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ñcac¡ones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lávado de cuerpo de ácelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajusté de f¡enos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad dé fluidos y relleno de niveles

. Rov¡sión de válvula PcV, sensor MAF y cables de bujías

. X¡t de d¡stribuc¡ón (cada 5(),OOO kms)

' Rotación de llantas e ¡nf,ado con n¡trógeno

' Alineac¡ón y balánceo

$a¡4r.372014-2016

. Camb¡o de aceite de motor y f¡ltro.

. Lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del
fabricante
. L¡vado de inyectores

. L¡vado de cuerpo dé acelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con éscáñer

. Limp¡eza y ajude de frenos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

' K¡t de distribución (cada 5O,OOO kms)

. [totación de llantas e inflado con n¡trógeño

. Alineación y bálañceo

3
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4o95.4528 1 PASSAT 20la

. Camb¡o de ace¡te de motor y liltro.

. Lavadoy engrasado de chas¡sy motor

. Remplazo de filtro de airé

. Reemplazo de ñltro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficaciones del
faba¡ca nte
. Lavado de ¡nyectores

. Lavádo de cuerpo de aceleración o carbuÉdor

. Oiagnostico corl escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. tlev¡s¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡véles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables dé
bujías
. K¡t de distribución (cada 5O,OOO kms)

. tlotác¡ón de llantas e infládo con n¡trógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

29 lo
INTERNATIO
NAL PIPA
CAMION

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio dé bujíás de acuerdo a especificaciones del
fabr¡cante
. Lavado de inyéctores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnostico con escánel

. L¡mp¡eza y ajudé de frenos

. tlévisión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantás e inflado con nitrógeno

. Al¡neación y balanceo

$r6,ooo.oo

2024

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. Ftemplazo de filtro de a¡re

. Cambio de filtros de combust¡ble.

. Limp¡eza de paso de aire al turbo

' Revis¡ón de bujías de ¡ñcandescencia

. D¡agnostico con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la cál¡dad de flu¡dos y relleno de niveles

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Rev¡s¡ón de equipo de tanque cisterna

$r6,soo.oo30 6 CAMION
CISTERNA

'tl.: CAASIM
COMISION OE AGUA Y

ATCANIAR TLAOO DL
SISTE MA S INTE¡MUNI(

Oficinas Centrales Av. lndustrial La
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Col.lndustrial La P¿2.

Pachucá de Soto, Hgo., C-P- 42U)2,
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31 1969

. Cambio de ace¡te de motor y ñltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro dé aire

. Cambio de f¡ltros de combustible.

. L¡mp¡eza de paso de a¡re al turbo

. Revis¡ón de bujfas de ¡ncandesceñc¡a

. D¡agnost¡co con escánér

. Limp¡eza y ajuste de f.enos

. Rev¡s¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Rev¡sión dé e ui de ta ue cisterna

COMISION DI AGUA Y

AICANfARITTADO OT
SISIEMAS INIERMUNICIPA

$r8,ooo.oo

Oficinas Centrales Av. lndustrial La

//

7

$r6,so0.oo

. Cambio de ac€¡te de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasádo de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Cambio de filtros de combust¡ble.

. L¡mpieza de páso de.iré al turbo

. Revisióñ de bujfas de ¡ncandescencia

. Diagnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la cálided de fluidos y relleño do n¡veles

, Aliñeáción y balanceo

' Revisióñ de equipo d6 tanque cisterna

HINO PIPA
CAMION

20'n,20196

$22,ooo.oo2022

. cambio de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

' Cambio de f¡ltros de combustible.

. L¡mp¡eza de paso de a¡re alturbo

. Revisión de bujías de ¡ncandescencia

. oiagnost¡co con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡sión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡véles

. Al¡neación y balañceo

. Rev¡s¡ón de equ¡po de tanque cisterna

FAW PIPA
CAMION

CONTRATO No. CAASTM DÁ')-O6U2O24
*200,

col. tndustr¡al La Paz,
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